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Resumen 

En el contexto cubano actual y como parte del proceso de actualización del modelo 

económico se ve favorecido el proceso de gestión del desarrollo local como una 

respuesta alternativa a la economía cubana, dirigida a incrementar el aprovechamiento 

de las potencialidades locales al servicio de la sociedad, de manera que incidan en el 

desarrollo de un territorio determinado contribuyendo a elevar el nivel de vida de sus 

habitantes. Este proceso es impulsado a partir del diseño e implementación de las 

estrategias municipales por los gobiernos locales los cuales pueden apoyarse en la 

utilización de herramientas informáticas que les faciliten la planificación y gestión de las 

mismas. El presente trabajo se centra en el desarrollo de un módulo para la 

caracterización de la gestión del desarrollo local en la provincia de Pinar del Río, el cual 

forma parte del Sistema para la Gestión del Desarrollo local (SisGedeL) como resultado 

de investigaciones realizadas en la Universidad de Pinar del Río, Cuba.     
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Introducción   

 

El desarrollo local en Cuba es un proceso orientado al crecimiento económico y social, 

el cual fomenta las interrelaciones de las redes de actores locales, de manera que con 

sus decisiones incidan en el desarrollo de un territorio determinado contribuyendo a 

elevar el nivel de vida de la población y el aprovechamiento de las potencialidades locales 

al servicio de la sociedad [1].  

 

Este tema es de vital importancia para los momentos actuales que vive la economía 

cubana, el mismo puede generar grandes beneficios económicos y sociales para las 

localidades y los municipios con menor desarrollo, y es la Administración Pública formada 

por los Órganos de Gobierno y de la Administración a los diferentes niveles, la encargada 

de impulsar y fomentar el desarrollo a escala local contribuyendo a elevar el nivel de vida 

de la población y el aprovechamiento de las potencialidades locales al servicio de la 

sociedad [2].    
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Cuba actualmente, se encuentra inmerso en el proceso de actualización de su modelo 

económico y social, evidenciándose una voluntad política de fomentar los procesos de 

autogestión del desarrollo a escala municipal, los que se promueven a partir del diseño 

de sus estrategias, las cuales deben estar en correspondencia con la de la provincia y 

del país [3].  

En función de contribuir al desarrollo de las estrategias municipales y fomentar el uso de 

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICs) como parte de la 

estrategia seguida por la máxima dirección del país, de informatizar todas sus esferas y 

procesos, el sector público ha identificado la conveniencia y necesidad de dominar e 

introducir las TICs como apoyo a la construcción y de las estrategias de desarrollo a 

escala local. De ahí que, el trabajo se traza como objetivo desarrollar un módulo para la 

caracterización de la gestión del desarrollo local en la provincia de Pinar del Río, el cual 

forma parte del Sistema para la Gestión del Desarrollo local (SisGedeL) como resultado 

de investigaciones realizadas en la Universidad de Pinar del Río, Cuba. 

Desarrollo  

El desarrollo local: estrategia de avance territorial  

El desarrollo local es uno de los términos por los que más se aboga, fundamentalmente, 

en las zonas rurales. Consiste en dotar de potencialidades un territorio para que, a partir 

de ellas, se pueda fomentar el empleo, dinamizar la participación ciudadana y mejorar la 

calidad de vida de las personas que allí habitan [4]. 

El desarrollo local, entendido como estrategia territorial, contiene una triple dimensión 

[5]: 

1. Económica, en tanto que las empresas locales demuestran capacidad suficiente 

para organizar los factores productivos con unos niveles de productividad 

suficientes para poder competir en los mercados. 

2. Socio-cultural, en tanto que los valores y las instituciones locales sirven de base 

al proceso de desarrollo y a su vez se fortalecen durante el mismo. 

3. Político-administrativa, en la que los poderes locales son capaces de crear un 

clima local estimulante, capaz de favorecer e impulsar el desarrollo del potencial 

socioeconómico local, enfrentado y resolviendo los bloqueos administrativos, 

económicos y políticos que existen en las economías que han seguido durante 

muchos años los modelos tradicionales de desarrollo. 

El desarrollo local puede constituir una respuesta alternativa a la economía cubana por 

ser un proceso activador de la economía y dinamizador de la sociedad local que cuenta 

entre sus objetivos [6]: aprovechar recursos endógenos, lograr crecimiento económico, 

crear empleo y generar riquezas, mejorar la calidad de vida y conservar la tradición 

cultural.  

En todo este proceso la Administración Pública juega un papel fundamental a la hora de 

asegurar el pleno aprovechamiento de las oportunidades de los nuevos sistemas 



tecnológicos y de gestión con el fin de mejorar su posición de servicio a los ciudadanos 

en busca de la excelencia en la gobernabilidad, por lo que la gestión de la administración 

pública local propicia el desarrollo de una cultura de innovación y participación social que 

permitan transformar la información en conocimiento y transmitirla a las personas de 

manera que se le dé respuesta a las necesidades de la localidad, donde intervengan 

múltiples disciplinas y tecnologías [7].  

Como parte de las investigaciones realizadas por el Centro de Estudios de gerencia, 

desarrollo local, turismo y cooperativismo surgen las Bases para la organización de un 

sistema de trabajo para la gestión estratégica del desarrollo municipal y provincial, con 

el objetivo de proveer a los gobiernos locales de una guía metodológica para diseño y 

gestión de la Estrategia de Desarrollo Municipal y Provincial. 

Las TICs como apoyo a la estrategia de desarrollo local 

Para la realización de la estrategia de desarrollo local a nivel municipal y provincial y 

como parte del proceso de informatización de la sociedad cubana surge el Sistema de 

gestión para el desarrollo local (SisGedeL), como resultado de sinergias entre el 

Departamento de Informática y el Centro de Estudios de gerencia, desarrollo local, 

turismo y cooperativismo, ambos de la Universidad de Pinar del Río. Este sistema se 

realiza con el objetivo de desarrollar una herramienta que gestione la información 

relacionada con las estrategias de desarrollo a las diferentes escalas. El mismo consta 

de 4 módulos: Caracterización, Proyecciones a programas de desarrollo, Proyectos + 

Financiamiento, Monitoreo y Control.  

Para la realización del módulo de Caracterización, y siguiendo el procedimiento de la 

guía para la realización de la estrategia se registran la siguiente información de cada 

municipio: 

- Localización, asentamientos humanos, estructura administrativa. 

- Ramas fundamentales de la economía. 

- Estructura del sistema empresarial estatal, no estatal y presupuestado.  

- Condiciones naturales, suelos. 

- Datos y dinámica de la población. 

- Misión, Visión. 

- Análisis estratégico (DAFO). 

- Posicionamiento, problema y solución estratégica. 

- Líneas estratégicas. 

- Políticas públicas. 

- Programas de desarrollo. 

De cada uno de los elementos anteriores se registra la información relacionada con cada 

uno de ellos, la cual es primordial para darle continuidad al resto de los módulos del 

sistema. 



La caracterización parte del análisis integral del territorio desde diferentes aristas, donde 

se tienen en consideración tanto criterios del gobierno municipal y la población como 

resultados de análisis técnico, combinando diversos métodos, pero siempre a partir de 

su adaptación a las características y capacidades de cada municipio. La visión del 

municipio, entendida como meta y definida como Soberano, Próspero y Sostenible ofrece 

la base para un sistema de indicadores propio a través del que pueda evaluarse el 

proceso, teniendo en cuenta los ejes estratégicos del país en la propuesta de desarrollo 

económico y social del municipio, donde las líneas estratégicas representan las 

prioridades que concentrarán los esfuerzos fundamentales en el período de mandato 

(coincidiendo con los tiempos del Sistema del Poder Popular) y que perdurarán al cambio 

de este con una visión estratégica del desarrollo local, capaces de impactar y arrastrar 

al resto de las actividades económicas. Estas líneas no deben ser numerosas ni 

genéricas, pues perderían su carácter para guiar y concentrar las actuaciones. 

Para implementar las líneas estratégicas se requiere formular políticas locales, 

programas y proyectos o acciones. Las primeras constituyen las decisiones políticas a 

las que deben responder los programas, definidas y aprobadas por la Asamblea 

municipal. Los programas precisan y ordenan el alcance y contenido de cada prioridad o 

línea estratégica en el territorio. Los proyectos y acciones específicas constituyen la vía 

de ejecución de cada programa. 

Conclusiones 

El desarrollo local desde el punto de vista económico, social, político y cultural, persigue 

el desarrollo sustentable y armonizado con el entorno y se dirige a incrementar la calidad 

de vida de la población y el aprovechamiento de las potencialidades locales al servicio 

de la sociedad, de manera que con sus decisiones incidan en el desarrollo de un territorio 

determinado contribuyendo a elevar el nivel de vida de sus habitantes.  

La utilización de las TIC para satisfacer las necesidades de información y conocimiento 

del sector público constituye una de las metas que tiene Cuba, en el presente y para los 

próximos años. El desarrollo del Sistema para la Gestión del Desarrollo local, contribuye 

en gran medida a fomentar el uso de las nuevas tecnologías en este sector tan importante 

en el desarrollo del país.  
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